JOSÉ MARÍA VALLEJO GARCÍA-HEVIA
     Asturiano, natural de Avilés, donde nació en 1964, licenciado en Derecho por la Universidad de Oviedo en 1987, se doctoró en Derecho, por la Universidad de Castilla-La Mancha, en su Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, en 1995, con una tesis doctoral, dirigida por el Profesor y Académico-Secretario de la Real Academia de la Historia, Feliciano Barrios, catedrático de Historia del Derecho y de las Instituciones, sobre Campomanes: la Administración del Reino para un ministro de la Monarquía absoluta (1723-1802).
     Es Catedrático de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, en su Facultad de Derecho de Albacete, desde 2003. Con anterioridad fue Profesor Titular de las Facultades de Derecho de la Universidad de Zaragoza (1997-1998) y de la Universidad Complutense de Madrid (1998-2003).

     Se ha especializado en la Historia de la Administración, la Historia del Derecho y las Instituciones Indianas, la del Santo Oficio de la Inquisición, y la de la Ilustración jurídica y política española. Es autor de varias decenas de artículos sobre estas materias, y de varios libros, entre los que cabe mencionar:
     -La Monarquía y un ministro, Campomanes, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1997.

    -Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), Oviedo, Real Instituto de Estudios Asturianos, 1998.

    -El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo XVIII, Valladolid, Junta de Castilla y León, 2007.

    -Juicio a un Conquistador: Pedro de Alvarado. Su proceso de residencia en Guatemala (1536-1538), Madrid, 2 tomos, Marcial Pons, 2008.
     -Ha editado, con introducción y notas, la obra dramática, de contenido histórico-jurídico, de Miguel Ángel Asturias, titulada Las Casas: el Obispo de Dios. (La Audiencia de los Confines. Crónica en tres andanzas), Madrid, Cátedra, 2007.

     -Vasco Núñez de Balboa. Reflexiones sobre su proceso, condena y muerte (1509-1519), México, Universidad Nacional Autónoma, 2015.

     -Estudios de Instituciones Hispano-Indianas, 2 tomos, Madrid, Boletín Oficial del Estado, 2015.
     -La Segunda Carolina. El Nuevo Código de Leyes de las Indias. Sus Juntas Recopiladoras, sus Secretarios y el Real Consejo (1776-1820), 3 tomos, Madrid, Boletín Oficial del Estado, 2016.
     -Matías Barrio y Mier (1844-1909). Un historiador del Derecho en la cátedra, la política y la guerra, Madrid, Editorial Sanz y Torres, 2020.

     Ha colaborado, en el Diccionario Biográfico Español, con la elaboración de vein-titrés biografías, entre las que sobresalen las dedicadas a Carlos III (1716-1788); Jo-sé Moñino y Redondo, I Conde de Floridablanca (1728-1808); Pedro Rodríguez Campo-manes, I Conde de Campomanes (1723-1802); y Melchor Rafael de Macanaz (1670-1760).
     Entre sus artículos, pueden ser citados, entre otros, los siguientes:

     -"La última máscara del Rey. Las Cortes de Castilla de 1789 en la España del Antiguo Régimen", en Sánchez González, María Dolores del Mar (coord.), Corte y Monarquía en España, Madrid, Centro de Estudios Ramón Areces y Universidad Nacional de Educación a Distancia, 2003, pp. 191-258.

     -"El Principado de Asturias", en Escudero, José Antonio (ed.), El Rey. Historia de la Monarquía, 3 vols., Barcelona, Planeta, 2008, vol. I, pp. 105-142 y 407-412.
     -"La Guerra Civil y sus polémicas: ideas e ideologías, hechos y biografías. I. Libertad, igualdad, guerra civil. II. Antón, el escultor del pueblo devorado por Saturno", en Revista de la Inquisición. Intolerancia y Derecho Humanos, Madrid, 13 (2009), pp. 25-115.

     -"Introducción a las Cortes de Cádiz" y "Los diputados castellanos y asturia-nos", en Escudero, J. A. (dir.), Cortes y Constitución de Cádiz. 200 años, 3 vols., Madrid, Espasa-Fundación Rafael del Pino, 2011, vol. I, pp. 97-137 y 231-276.

     -"Un historiador del Derecho en la Residencia de Estudiantes: José Antonio Rubio Sacristán (1903-1995)", en "Historia Iuris". Estudios dedicados al Profesor Santos M. Coronas González, 2 vols., Oviedo, Universidad y KRK, 2014, vol. II, pp. 1613-1697.

     -"La Iglesia en el pensamiento de los reformistas ilustrados" y "Los Ministros del Rey y la Iglesia", en Escudero, José Antonio (dir.), La Iglesia en la historia de España, Madrid, Marcial Pons y Fundación Rafael del Pino, 2014, pp. 747-790 y 803-828.

     -"Historia, biografía del poder: el Duque de Lerma. (La figura histórica e imagen jurídico-política del Valido, y su Privanza, en la Historiografía del siglo XXI)", en Anuario de Historia del Derecho Español, Madrid, 84 (2014), pp. 843-993.

      -"La vida en el Nuevo Mundo desde el estrado de un tribunal: La Real Audiencia Gobernadora de los Confines y de Guatemala en la encrucijada de su segundo presidente, el licenciado Cerrato (1548-1555)", en Anuario de Historia del Derecho Español, Madrid, 88-89 (2018-2019), pp. 77-181.

     -"El licenciado Cristóbal de Pedraza, Protector de los Indios y primer Obispo de Honduras (1537-1553)", en Anuario de Estudios Atlánticos, Las Palmas de Gran Canaria, 67 (2021), pp. 1-18.

     -"El Obispado de Guatemala y su segundo Las Casas: El dominico Fray Juan Ramírez (1600-1609)", en Poder, Sociedad y Administración de Justicia en la América Hispánica (siglos XVI-XIX). Actas y Estudios del XX Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, coordinadas por Manuel Torres Aguilar, Miguel Pino Abad y Carmen Losa Contreras, 2 vols., Madrid, Dykinson, 2021, vol. II, pp. 1405-1442.

     -"La rebelión de los Contreras, nietos de Pedrarias Dávila, y el homicidio sacrílego del obispo de Nicaragua, fray Antonio de Valdivieso (1550): El crimen de lesa majestad, divina y humana, en el Nuevo Mundo", en Enrique Álvarez Cora y Victoria Sandoval Parra (eds.), Sedición, rebelión y quimera en la Historia Jurídica de Europa, Madrid, Dykinson, 2021, pp. 129-319.
     -"Principado de Asturias: Sus símbolos", en Hidalguía. La Revista de Genealogía, Nobleza y Armas, Madrid, LXX, 393 (mayo-agosto, 2023), pp. 271-405.

     -"Los Obispos de Guatemala en el siglo XVI: La esclavitud indígena entre los poderes eclesiástico y civil", en Anuario de Historia del Derecho Español, Madrid, 93 (2023), pp. 205-285.

      Es miembro de número del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano desde mayo de 2000; y miembro de número del Instituto de Historia de la Intolerancia, adscrito a la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, desde diciembre de 2007.
      Asimismo, es académico Correspondiente, número 10.091, de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, nombrado en su sesión corporativa del día 20 de junio de 2005. Y académico Correspondiente, por la ciudad de Oviedo, de la Real Academia de la Historia, electo, por unanimidad, en la sesión corpora-tiva ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2013. Además, es Académico de nú-mero de la Academia de Ciencias Sociales y Humanidades de Castilla-La Mancha, fundada el 10 de junio, y electo en la sesión celebrada, en Ciudad Real, el 30 de noviembre de 2022.
     Es Vicepresidente del Consejo Directivo de la Sociedad Española de Historia del Derecho (SEHD), elegido en el IV Congreso, celebrado en la Universidad de Córdoba, los días 13 y 14 de junio de 2024. Con anterioridad fue Vocal primero, electo en el II Congreso, celebrado, en la Universidad de Valencia, los días 2 y 3 de junio de 2022.
     Es miembro del Consejo de Redacción del Anuario de Historia del Derecho Español desde diciembre de 2006; del Consejo Asesor Internacional de la revista electrónica Glossae. European Journal of Legal History (http://www.glossae.eu), desde septiembre de 2012; del Consejo Editorial de la Colección de Clásicos e Inéditos del Derecho Público Español, de Athenaica Ediciones Universitarias de Sevilla y de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, desde abril de 2016; y del Comité Científico de la Colección de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Editorial Dykinson, de Madrid, desde marzo de 2018.
      Ha sido galardonado con el Premio Nacional de Historia (compartido), en su edición del año 2009, otorgado por el Ministerio de Cultura, fallado en su sesión de 29 de octubre de 2009, por su citada colaboración, titulada "El Principado de Asturias", en la obra colectiva dirigida por José Antonio Escudero (ed.), El Rey. Historia de la Monarquía, 3 vols., Barcelona, Planeta, 2008, vol. I, pp. 105-142 y 407-412. También con el Premio Nacional de Investigación Francisco Martínez Marina, en su II edición, convocado por la Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y otorgado, en su reunión celebrada el 5 de mayo de 2017, por la mencionada obra publicada en 2016, titulada La Segunda Carolina. El Nuevo Código de Leyes de las Indias. Sus Juntas Recopiladoras, sus Secretarios y el Real Consejo (1776-1820), para reconocer su excelencia y calidad científica, en el ámbito de la Historia Institucional.
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